
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N° 078- 2023 - GG - UPSJB 

 

 
 

Lima, 27 de diciembre de 2023 

 

VISTOS: 

 

El Informe del Dr. Oscar Jhonny Bravo Chávez, Jefe de Créditos y Cobranzas, de fecha 26 

de diciembre de 2023, sobre la programación de pagos y proceso de matrícula de los 

alumnos de Internado Médico;  

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, el cuarto párrafo del artículo 18º de la Constitución Política del Perú, 

concordante con el artículo 8º de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, reconoce la 

autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 

administrativo y económico; esta última implica la potestad autodeterminativa para 

administrar y disponer del patrimonio institucional, así como para fijar los criterios 

de generación y aplicación de los recursos; 

 

2. Que, conforme a lo establecido en el Calendario Académico Anual 2024 de 

Pregrado, versión 2.0 y el Cronograma Anual de Actividades Académicas 2024 de 

Pregrado, versión 2.0, aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 

249-2023-CU-UPSJB de fecha 4 de diciembre de 2023, el proceso de matrícula de 

los estudiantes del XIII ciclo del Programa de Estudios de Medicina Humana de 

Sede Lima, Filial Ica y Filial Chincha se programó en el periodo del sábado 23 de  

diciembre de 2023 al martes 26 de diciembre de 2023; 

 

3. Que, en reunión de trabajo el Jefe de Créditos y Cobranzas expone los reportes 

técnicos presentados respecto de la programación de pagos y del proceso de 

matrícula sustentados en el informe de vistos, motivo por el cual propone la 

exoneración del costo de matrícula extemporánea a los estudiantes que registrarán 

su matrícula en el XIII ciclo (Internado Médico) del Programa de Estudios de 

Medicina Humana de Sede Lima, Filial Ica y Filial Chincha; 

 

4. Que, estando a lo expuesto, esta Gerencia General ha visto por conveniente 

aprobar la exoneración del costo de matrícula extemporánea a los estudiantes a 

que se refiere el considerando precedente, durante el periodo comprendido desde 

el miércoles 27 de diciembre de 2023 al sábado 30 de diciembre de 2023; 

 

5. Que, de conformidad con el inciso 16 del artículo 58 del Estatuto Social de la 

Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, con cargo a 

informarlo al Consejo Universitario y derivarlo a la Junta General de Accionistas 

para su pronunciamiento de ratificación o no ratificación; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la exoneración del costo de matrícula extemporánea 

desde el miércoles 27 de diciembre de 2023 al sábado 30 de diciembre de 2023; a los 

estudiantes que registren matrícula en el XIII ciclo (Internado Médico) del Programa de 

Estudios de Medicina Humana de Sede Lima, Filial Ica y Filial Chincha en el Semestre 

Académico 2024-I. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: DERIVAR la presente Resolución a la Junta General de 

Accionistas para su pronunciamiento de ratificación o no ratificación. 

 

ARTÍCULO TERCERO: HACER DE CONOCIMIENTO de la presente Resolución al 

Rectorado, Consejo Universitario y demás áreas pertinentes de la Universidad Privada 

San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, para los fines consiguientes. 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

______________________________________ 

Mag. Edgar Elvis Mendoza Castañeda 

Gerente General de la  

Universidad Privada San Juan Bautista SAC 

 


